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Atril de 1793* 

SAN SOTERO Y SAN CAYO , PAPAS Y MARTIRES. 

S a n Sotero fue natural de Fundí en el Rey no de Nápoles y 
muy recomendable por su caridad y zelo Por muerte de San 
Aniceto ocupó dignamente la Cátedra de San Pedro desde el 
año 17,' hasta el 179 , en que consiguio la corona del mar t i r io , 
s i n que conste con qué género de tormento Veneranse en T -
do algunas reliquias suyas , y c e l é b r a s e su fiesta en aquella Ig le -
sia con grande solemnidad. (Crois. Sand.) 

San Cayo fue originario de Dalmacia , pariente del Empei a -
dor Diocleciano , y Varón de gran prudencia y virtud como pre-
dican las Actas de San Sebastian : sucedió a San Eutiquiano en 
el Sumo Pontificado en el año 283. Lo que t rabajo este vigi-
lante Pastor en mas de 1a años que goberno a Iglesia , y en 
los tiempos turbulentos de la persecución Diocleciana no es fá-
cil expresarse en poco. El , después de haber enviado al Cie-
lo con sus zelosas exhortaciones una tropa lucidísima de M á r -
tires , fue participante de la misma felicidad en el ano a 9 6 . Su 
janto cuerpo fue sepultado en el Cementerio de Calixto , y. de 
a l l í ' t ras ladado á una Iglesia antigua de su nombre en 1631. 

( C E s ü el "jubileo de las 40 horas en el Convento de Religiosas 
Mínimas en Tr iana . 

Afecciones Astronómicas. 

Sale el Sol á las 5 hor. y m. Se oculta á las 6 hor. y 38 m. 
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E l aa de la Lun . creciente. Sale a l a s 3 h . y 13 m. de la tard. S< 

oculta á las 3 hor . y 49 m. del medio dia del 23. 
Baxa M a r en este Rio á las 3 hor . y 11 m. de la noch. 
Dis ta una M a r e a de otra ó hor . y i a m . 

SIGUE F E L I X PRELADO. 

El nombre y Dign idad de Fél ix consta por el Concilio di-
rimo sexto de Toledo , no en las Subscripciones , sino ( l o que es 
mas ) en las mismas Actas del Concilio , ingeridas en el titulo 
X I I I , donde se colocó un Decre to preel iminar en la conformi-
dad y por el mot ivo que se declara en la España S a g r a d a , to-
mo 6 , al hablar de aquel Sínodo. Al l i pues nos declararon los 
Pad re s , que habiendo cometido el P re lado de Toledo un crimen 
de Lesa Mages tad , por lo que fue preciso deponerle , convi-
nieron en que ocupase su lugar Félix: , que por entonces gober-
naba la Provincia de la Bética , y efect ivamente quedo desde 
entonces colocado en la Santa Iglesia de Toledo con aprobación 
del Clero y del Pueblo . Fue esto antes del dia 1 de M a y o del 
año de 693 , Era 731 , en cuyo dia se empezó el Concilio que 
habia de ser pres idido por el Met ropol i t ano de Toledo , como 
de hecho le presidió Fél ix desde que fue t r as ladado de Sevilla 
á Toledo , y asi firmó en pr imer lugar con t í tu lo no de Hispa-
lense , sino de Toledano. Aquella traslación de Sevilla á Tole-
d o la hizo el Rey Egica , antes que los Padres se juntasen al 
Sínodo ; 'pues quando en su Decre to expresan la elección del Rey, 
la reducen á t iempo ya pasado. De aqui inferimos , lo primero, 
la fidelidad de Félix , y la satisfacción que el Rey tenia de sus 
prendas , quando en un t iempo tan del icado , como el de la con-
juración contra su v ida , echó mano del Met ropo l i t ano de Sevi-
lla para fiarle la Sede d é l a Corte . I n f e r i m o s , lo segundo , que 
pnede Félix ser reconocido en Toledo desde principios del año 
693 , porque esto ( á lo menos ) da á entender la expresión de 
la elección in preteritus , pronunciada antes del dia a de Ma-
yo y consiguientemente debemos s u p o n e r , que presidía en Se-
villa en el año antecedente 692. Lo te rcero , hubo publica uti-
l idad en la acción de t ras ladar aquel P re l ado de Silla á Silla, 
por la circunstancia tan del icada del ínteres de la v ida del Rey, 
y t ranqui l idad del Reyno , que pedían colocar en la Corte una 
persona de constante fidelidad , qual era Félix , según mostró 
la elección del Rey , que echó mano de aquel P re l ado , por la 

se-
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seguridad que de él tenia , en fuerza de haberle t ra tado antici-
padamente; según expresa en la España Sagrada al hablar de 
Felix como Toledano. Finalmente , aunque el Rey hizo por su 
resalía la elección de aquel Prelado , reservo la confirmación al 
Concilio, asi por no haber Metropoli tano de Toledo , como por-
que siendo traslación convenía ser calificada por el Sino..*. 

F I L O S O F I A . 

Discurso sobre el juicio de los hombres. 

•Hasta qué grado debe uno incomodarse de la opinion de los 
demás? fíe aquí una question que es bastante importante , pues 
trata de la felicidad de todos nuestros semejantes , y de la cíe 
cada uno en particular : exáminemos un poco este punto. 

Despues de muchas reflexiones lo que he sacado en conclu-
sion ha si do , que solo debemos sentir la opinion de los hom-
bres de juicio y buenos , y en quanto sea conforme a nuestra 
conciencia y á la verdad . 

Siguiendo esta regía , reducimos nuestros censores a un nu-
mero muy corto ; porque si se considera á todo ei genero hu-
mano , se verá que las dos terceras partes forman la clase de 
las bestias y de los necios , y por cierto no debe ocuparnos lo 
que piensen de nosotros. Un loco no puede formar una idea abs-
tracta de su carác ter , y un hombre malo no se la podra formar 
exacta : el uno no podrá juzgar de los principios de una acción, 
y el otro los supondrá á su moda ; por lo que incomodarnos pol-
los juicios que hagan de nosotros , sería participar de la locura 
del primero , y dar armas á la malignidad del segundo. 

No sucederá esto si incurrimos en la censura de hombres de 
bien. En este caso debemos examinar y pesar con cuidado la par-
te de nuestra conducta , que la mereció , porque semejantes hom-
bres jamas critican sin motivo ; y asi , aunque estuviesen equi-
vocados , debemos procurar justificarnos-para con ellos. ¡Fel iz 
el que posee un amigo sabio y de bien , y le avisa sus faltas l 
¡oh si yo le pudiera hallar ! Se concluirá mañana. 

F A B U L A . 

A la margen amena recostado 
De un arroyo epicuro , contemplaba 

La 
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La hermosura del campo , que e'I hallaba 
Fealdad , desorden , yerro perturbado. 

Ve el melón sazonado y oloroso, 
De rama humilde fruto , que arrastrando 
Por los suelos estaba desgraciando 
Su olor y su hermosura , vergonzoso. 

Ve una robusta encina que descuella, 
Por entre árboles mil , verde y lozana, 
Dándole una vellota , chica y vana, 
Fru to que desmintió á su madre bella. 

i Oh Autor del mundo , dice , y quán errado 
Obraste en estas plantas I ; Quién hubiera 
A tu lado asistido quando era 
El tiempo de criar aqueste p r ado ! 

Hubiéramos entonces cambiado 
Estos frutos , que errado repartiste : 
La vellota que Tú á la encina diste 
Al melonar yo diera despreciado; 

Y á la encina , galana y agradable, 
Diera el melón por fruto mas decente. 
A árbol mayor le es correspondiente 
Mayor fruto , mas dulce y apreciable. 

j Oh desorden 1 Diciendo asi , mecida 
Por el viento la encina , se ha soltado 
Una vellota , y cáele al desgraciado 
En un ojo , y le ciega en su caida. 

¿Qué tal pues? Y si acaso hubiera sido 
El melón fruto de la encina ahora, 
Eplcuro , que ciego triste llora, 
¿ No hubiera acaso entonces fenecido? 

Luego su vida debe á que la encina 
Da por fruto vellota chica y vana. 
Arguya ahora su impiedad insana,. 
Que al mundo orden mejor dar imagina. 

Crea el hombre , descontento y orgulloso, 
Que lo que piensa es mal en este mundo, 
Es un bien que no entiende , y que el profundo 
Saber del A k o Dios le da piadoso. M . 

CON REAL PRIVILEGIO. En la Imprenta del Diario. 




